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ORDENANZA MUNICIPAI N"OO3-2024-MDN P/CM

Nuevo Progreso, l8 de enero del 2024

ET CONCEJO MUNICIPAT DE tA MUNICIPAI.IDAD DISTRIIAI. DE NUEVO PROGRESO

vtsTo:

En sesión Conceio Ordinorio Nrc02 de Conceio Municipol celebrodo con fecho l8 de
enero del 2024, el lnforme N." 0032O24-MDNP.GM/RA|S, de fecho 09 de enero de 2O24t el
lnforme No 00ó-2024 /ALE-RPC, de fecho 9 de enero de 2024; el Informe N.q002-2024-MDNP-

GM-SGAF/RAIS, de fecho 04 de enero de 2024: el lnforme N"00$2024IMDNP-GM-SGAF-
UATR-DEDR, suscrilo por lo Unidod de Administroción Tributorio y Rentos, de fecho 03 de
enero de N24, o lrovés del cuol solicito lo expedición de lo Ordenonzo Municipol de
Amnistío Tributorio 2024 , y,

CONSIDERANDO:

Que. de ocuerdo ol Artículo '194" de lo Constitución Político del Estodo, modificodo por lo
Ley de Reformo Constitucionol No 27680, estoblece que los Municipolidodes Provincioles
y Disfritoles son órgonos de gobiemo locol, que gozon de outonomío político, económico
y odm¡nistrotivo en los osuntos de su compelencio, conespondiendo ol Conceio
Municipol, lo función nomotivo o trovés de sus Ordenonzos, en concordoncio ol lnciso 8)

del Artículo 9o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No27972 .

Que, el Artículo 74o de lo Const¡lución Político del Peú estoblece que los Gobiernos
Locoles pueden creor, modif¡cor, suprimir conlribuc¡ones y iosos o exoneror de estos,
deniro de su jurisdicción y con los límites que señolo lo ley.

Que. lo Normo lV del fitub Preliminor del Texlo Único Ordenodo del Código Tribulorio,
oprobodo por Decrelo Supremo N.o lan20l}.EF, señolo que los Gobiemos Locoles
medionte Ordenonzo Municipol pueden creor, modificor, suprimir sus contribuciones,
orbitrios, derechos y l¡cencíos o exoneror de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites
que señolo lo Ley. En el ortículo 41" de lo mismo normo, dispone "Lo deudo lribulorio solo
podró ser condonodo por norrno expreso con rongo de ley, Excepcionolmente los
Gobiemos Locoles podrón condonor con corócter generol, el ¡nterés morotorio y los
sonciones, respecto de los impueslos que odminisiren. En coso de contribuciones y tosos,
dicho condonoción lomb¡én podró olconzor el tfibuto";

El orfículo 52' del ocotodo dispositivo legol, que desonollo lo competencio de los
gobiernos locoles en molerio iributorio, estoblece que los gobiernos locoles odminislron
exclusivomente lo contribuciones Y tosos municipoles seon estos últimos, derechos,
licencios o orbitrios y por excepción los impueslos que lo ley les osigne.

Que, lo susfentoción lécnico plonteodo por Io Unidod de Administroc¡ón Tributorio y
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Rentos es respecto o lo necesidod de otorgor focilidodes o lo pobloción en generol y
personos que son propielorios y poseedoros de inmuebles en lo jurisdicción del Distrito de
Nuevo Progreso, lo m¡smo esló relscionodo con el cumplimiento de los obligociones
kibutorios que odminislro lo entidod municipol, por cuonto se ho evoluodo el estodo
situocionol y económíco de los conlribuyenles y por consiguiente se hoce necesorio
desonollor normos que olorguen los beneficios y focilidodes de pogo o los ciudodonos
que no hon podido cumplir con su obligoción tributorío; móxime si se tiene en cuento el
impoclo económico-sociol que ho generodo posl pondemio producido por lo COVID-19
y que, pese o los medidos odopfodos por elgobiemo, los olos de dicho ofectoción vienen
cousondo estrogos ,osí como crisis económicos en el poís cousondo lo ¡nestobilidod
nocionol, entre otros ospectos polílico, soc¡oles y económicos como lo subido de los

combuslibles. el olzo excesivo del dólor. enke okos.

Los medidos dodos en esto ordenonzo gorontizon uno mejoro en los niveles de ingresos
de los meses siguienles del presente oño con lo finolidod de que lo Administroción
Municipol puedo cumplir sus objetivos y metos presupuesloles; Que, osimismo esto
modificoción se hoce en virtud o lo solicitud verbol de d¡versos contribuyenies que lienen
lo voluntod de pogo y quieren cumplir con sus obligociones.

Que, con lnforme N'005-2024/MDNP-GM-SGAF-UATR-DEDR, emit¡do por el jefe de lo
Unidod de Administroción Tribulorio y Rentos, de fecho 03 de enero de 2024, donde
propone el proyecto de Ordenonzo que estoblece el Régimen de lo omnistío tribulorio
2024 poro el eiercicio fiscol N24, pato su revisión y oproboción.

Que, con lnforme N. '002-2024-MDNP-GM-SGAF/RA|S, de fecho 04 de enero de 2024.

emitido por el subgerente de Administroción y finonzos, do viobilidod poro seguir du
kómite;

Que, el Asesor Legol Exlerno de lo oficino se Asesorío Jurídico, medionte INFORME No 00ó-
2024-MDNP/ALE-RPC, recomiendo den'vor ol concejo municipol, el proyeclo de
ordenonzo que otorgo AMN§IÍA TRIBUIARIA- 2021en el DISTRITO DE NUEVO PROGRESO,
poro su oproboción.

Que, con lnforme Nq0O&202+MDNP.GM/RAIS, de fecho 09 de enero de 2024, emitido por
el Gerente Municipol, derivo o Concejo Municipol, poro su debote y oproboción del
proyeclo de lo Ordenonzo Municipol de Amnistío Tributono 2024.

Eslondo o Io expuesto y en uso de los focullodes contenidos en el ortículo 90 numerol 8),
y ortículo 4Oo de lo ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N.o 27972, con lo voloción
unónime el Pleno del Concejo por MAYORIA. oprobó lo síguiente:
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"ORDENANZA MUNICIPAT QUE OTORGA AA,INISIíA TRIBUTARIA .2024 EN Et

DISIRIIO DE NUEVO PROGRE§O"

ARTíCU¡.O PRIMERO. - APROBAR en el Dislrifo de Nuevo Progreso, lo "AMNISTIA TRIBUTARIA

PARA Et AÑO 2U¡l o fovor de los contribuyenles por deudos derivodos de oños onferiores
generodos hosto el mes de diciembre del oño 20.23 por los conceptos de lmpueslo
Prediol, lmpueslo de Alcobolo, Arb¡trios Municipoles de Limpiezo Público, Disposición y
Trotomienlo Finol.

ARIICUIO SEGUNDO. - ENCARGAR, el cumplimiento de lo presente Ordenonzo Mun¡c¡pol
o lo Unidod de Administroción fribulorio y Renfos, y óreos odminislrotivos compeienies.

ARíCULO TERCERO. - Lo presente Ordenonzo enlroró en vigencio ol dío siguienle de su
publicoción.

ARTíCUIO QUINTO. - DEJAR StN ETECTO to Ordenonzo Municipol No OO3-2023-MDNP/CM.

REGí§rRESE, PUEIíQUE§E Y cÚupt¡sl

A¡ oEvo r¡oc

Dloni¡lo Ll¡o Nob lcl¡s
Aia^LDE
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AnTICUtO CUARIO. - NOIItlcAn ol responsoble de lmogen lnslilucionol y Tronsporencio lo
Publ¡coción del presenfe ocuerdo en el portol lnslitucionol de lo Municipolidod D¡stritol de
Nuevo Progreso.

lr. Sargento Lores Cuadra 0Í
IUC: 20223'145052
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"ORDENANZA MUNICIPAT DE AMN§IíA ÍRIBUTARIA 2024 EN EI. DISTRITO DE NUEVO

PROGRESO"

ANEXO

CAPíTUIO I

DISPOSICIONES GENERATES

ARTíCUIO PRIMERO. - Finolidod: Apruébese en lo ¡urisdicción del Distrito de Nuevo
Progreso. 'LA AMN§TíA TRIBUTARIA 2024" beneficios poro el Pogo de Deudos Tribuforios
de oños onteriores y cuyos deudos se hubieren generodo hosto el mes de diciembre del
oño 2023: y, excepcionolmenf e, condonoción de pogo de infereses sobre lo deudo
vencido duronle el oño fiscol 2O23 por los concepfos de: lmpuesto Prediol, lmpuesto de
Alcobolo. Arbifrios Municipoles de Limpiezo Público, Disposición y Trotomiento Finol.
ARIíCULO SEGUNDO. - Alconce: Estón comprendidos en los olconces de lo presenle
Ordenonzo Municipol, los conlribuyenfes de lo jurisdicción del Distrito de Nuevo Progreso,
se encuentren o no inscritos en lo odministroción lributorio, cuyos deudos estén en
cobronzo ordinorio. Tombién se podrón ocoger oquellos contribuyentes que se
encuentren tromitondo recursos impugnotivos de reclomoción de opeloción de
demondo en el Poder Judiciol medionte proceso confencioso odministrolivo o occiones
de omporo, o condición de que se desislon de los mismos, previo decloroción .iurodo de
desistimiento, odiuntondo poro tol efecto cop¡o fedoteodo del recurso ¡mpugnolivo y/o
occión judiciol que hubiero presentodo y que es molerio de desístimienlo. Asimismo,
podrón ocogerse oquellos contribuyenles que no cumplieron con froccionomientos
onteriores o cuenten con convenios de froccionomiento vigentes.

CAPíTUtO II

LA AMNISTíA E INCENIIVOS

ARTíCULO TERCERO. - Requisito: poro el Acogimiento podrón ocogerse o lo presenle
normo municipol, los contribuyentes que registren, como mínimo deudos ol 3l de
diciembre del 2023 y/o tener deudo trimestrol vencído o lo entrodo en vigencio de lo
presenle ordenonzo municipol, porconcepto de tributos estoblecidos en lo porle finol del
Artículo Primero de lo presente Ordenonzo Municipol.

ARTíCULO CUARIO. - Formos de Pogo: El monto de lo deudo que resulle de lo oplicoción
e los beneficios otorgodos medionte lo presente disposición municípol, se podró
oncelor ol conlodo concelondo el monto lotol del oño odeudodo (pogo porciol) o el
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totol de lo deudo lribulorio vencido ol 3l de diciembre de n2l del mismo modo los

cuotos trimestroles vencidos o lo entrodo en vigencío de lo presente ordenonzo, dentro
del periodo de vigencio de lo presente normo municipol.

CAPíTULO III

BENETICIOS, INCENIIVOS Y REBAJAS DE DEUDAS

ARTíCU[O QUINIO. - Condonoción de infereses morotorios y de sobretosos: Condónese o
los contribuyenles que se ocojon o lo presenfe Amnisfío el 100% de los inlereses moroforios

[TlM) de sus deudos tributorios o condición de su conceloción lotol de cuolquier tributo y
oño generodo hosfo el 3l de diciembre de 2023, denlro del periodo de vigencio de lo
presenle normo municipol.

ARTíCUIO SEXIO. - Beneficio de Reboio lmpuesto Prediol:

o) Los deudos del lmpueslo Prediol se le condonorón los respeclivos reoiustes e
intereses, siempre y cuondo concelen los deudos de los oños conespondienles
del 2008 ol 2023.

ARTíCUtO SÉPTIMO. - Benef¡cio de Rebojo y Condonoción de Arbik¡os Munic¡poles:

o) Otórguese o los contribuyenles que se ocojon lo presente ordenonzo, el
benef¡cio y rebojo de del insolulo de hosto el 80% de deudo pendiente de
pogo enke los periodos 20OA ol 3l de diciembre del2014, el ó0% del periodo
2015 ol 3l de diciembre del 20lg y el 40% del periodo 2020 ol 3l de diciembre
del 2023 por concepfo de pogo de Arbitrios Munic¡poles con lo condición que
concelen ol conlodo el totol y/o porciol de fo deudo de los tributos en
referencio, lo que se oplicoro de ocuerdo o lo siguiente escolo:

PERIODO DESCUENTOS

INTERESES

IMPUESTO PREDIAT 200&2023 100%
200&2023 too%

ARBITRIOS

MUNICIPATES

202G2023 40%

201§2019 60%
200&2014 80%

b. En el coso de otros tributos e impuestos municipoles, solo se condonorón los intereses
que se hoyon generodo o lo fecho de enfrodo de vigencio de lo presente normo.

. ARTíCUIO OCTAVO. Beneficio por el Pogo de l,lullos Adminíslrotivos: Todos los
conlribuyentes que registren deudo por Multos Tribulorios, por concepto de lmpuesto
Prediol, lmpueslo de Alcobolo y Arbitrios Municipoles; siempre que concelen ol contodo
lo tofolidod de lo deudo se les opl¡coro el I0O% de descuentos de los intereses morotorios
devengodos que se encuentren en lo vío odministrotivo que hoyon sído oplicodos hosto
el oño 2023. El pogo de lo multo no exime ol odminislrodo del cumplim¡ento de lo medido
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Jr. Sargenlo Lores Cuadra 03 s,/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052
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coneclivo que corespondo.

ARTíCULO NOVENO. - Pogos Anteriores: Los montos concelodos con onteriorídod o lo
presente Ordenonzo no serón posibles de compensoción y/o devolución.

ARTíCUIO DÉOmO. - Vigencio: Lo Vigencio de lo presenle Ordenonzo seró desde el dío
siguiente de su publicoción hosto el 3l de Julio del N24.

DrsPosrcroNES flNAr.Es

PRIMERA. - Focúltese ol olcolde poro que medionte Decrelo de Alcoldío dicle los
disposiciones complementorios necesorios poro lo coneclo oplicoción de lo presenfe
Ordenonzo.

SEGUNDA.- Lo presente Ordenonzo eniroró en vigencio o portir del dío siguienie de su
publicoción en el Diorio encorgodo de los ovisos judicioles y legoles; y su onexo seró
publicodo en el Portol Web de lo Municipolidod D¡stritol de Nuevo Progreso; hosto el 3l
de Julio del presente eiercicio Fiscol 2024; vencidos los plozos se octuolizoró lo deudo y se
generorón los intereses y reolusles conespondientes procediéndose o ejeculor lo
cobronzo del lotol de lo deudo, conforme o los focultodes estoblecidos en el Código
Tribulorio.

POR TANTO:

REGíSIRESE, PU8¿íQUESE Y cÚueuse .

AT DE

Diontr¡o sagrx Uaá Noblerrs
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